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Bellavista, 31 de agosto del 2021 

RESOLUCIÓN DE DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO N° 065-2021-D-FCA-UNAC.  
 
Visto, el OFICIO  N° 006-VIRTUAL-2021-CERES-FCA-UNAC, de fecha 25 de agosto del 2021, 
mediante el cual la Directora del Centro de Extensión y Responsabilidad Social, Dra. Flor de Maria 
Garivay Torres, solicita autorización excepcionalmente para emitir dictámenes sobre las prácticas 
que realizaron los estudiantes y/o egresados, para la verificación de las Prácticas Pre 
Profesionales y Profesionales realizadas hasta el 31 de marzo del 2021. 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el Art. 18° de la Constitución Política del Perú, establece que “Cada universidad es autónoma 
en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. Las universidades 
se rigen por sus propios estatutos en el marco de la Constitución y de las leyes”;  
 
Que, la Ley Universitaria Nº 30220, en su artículo 5, numeral 5.2, en lo referido a los Principios de 
las Universidades, contempla la Calidad Académica; estableciendo igualmente en el artículo 30, 
el proceso de acreditación de la calidad educativa; 
 
Que, conforme a lo establecido en el Art. 8 de la Ley Universitaria N° 30220, el Estado reconoce 
la autonomía universitaria, la misma que se ejerce de conformidad con lo establecido en la 
Constitución, la acotada Ley y demás normativa aplicable, autonomía que se manifiesta en los 
regímenes: 8.1 Normativo, 8.2 De gobierno, 8.3 Académico, 8.4 Administrativo y 8.5 Económico, 
concordante con el Art. 115 de la norma estatutaria, establece que el Consejo Universitario es el 
máximo órgano de gestión, dirección y de ejecución académica y administrativa de la Universidad; 
 
Que, con RESOLUCIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO N° 171-2019-SUNEDU/CD, se otorga LA 
LICENCIA INSTITUCIONAL, de fecha 23 de diciembre del 2019, a la Universidad Nacional del 
Callao para ofrecer el servicio educativo superior universitario en su sede (SL01), con una vigencia 
de seis (6) años, computados a partir de la notificación de la presente resolución, ingresando la 
Facultad de Ciencias Administrativas a partir de esa fecha en un nuevo proceso de Licenciamiento 
de los programas de Pregrado y Posgrado.  
 
Que, según el Art. 68° de la Ley Universitaria N° 30220, el Decano es la máxima autoridad de la 
Facultad, representa a la Facultad ante el Consejo Universitario y la Asamblea Universitaria como 
dispone la ley, y según Art. 70, inciso 70.8 son atribuciones del Decano que el Estatuto le asigne. 
 
Que, en el Art. 46, numeral 46.2, inciso d) del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, 
establece que las Facultades tienen una estructura orgánica y funcional básica, la cual comprende 
los órganos de apoyo administrativo, entre los que se encuentra el Centro de Extensión y 
Responsabilidad Social. 
 
Que, según la Resolución de Decano N° 042-2021-D-FCA-UNAC, de fecha 22 de abril del 2021, 
se designa a la docente, Categoría Asociado, Dedicación T.C. Dra. Flor de Maria Garivay Torres, 
como Directora del Centro de Extensión y Responsabilidad Social de la Facultad de Ciencias 
Administrativas, a partir del 26 de abril del 2021 por el periodo de ley. 
 
Que, según la Resolución de Consejo Universitario N° 092-2021-CU, de fecha Callao, 16 de junio 
del 2021, se aprueba el REGLAMENTO PARA LA GESTIÓN Y SUPERVISIÓN DE LAS 
PRÁCTICAS PREPROFESIONALES Y PROFESIONALES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
DEL CALLAO. 
 
Que, en el Art. 23° del precitado Reglamento, señala que el docente designado realizará el 
seguimiento de la práctica, evidenciando su labor 5 Reglamento para la Gestión y Supervisión de 
las Practicas Pre profesionales y Profesionales aprobado por Resolución N° 092-2021-CU del 16 
de junio de 2021 de supervisión, a través de: visitas inopinadas, llamadas telefónicas y/o correos 
electrónicos al representante de la entidad a cargo del plan de aprendizaje. Al término de las 
prácticas el docente elabora un informe de la supervisión y remite a la Facultad para la emisión de 
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la resolución de cumplimiento de su labor; asimismo, remite copia del informe a la Dirección de la 
Escuela Profesional para la revisión y evaluación de la información con fines de mejora de su plan 
de estudios. Una copia del informe se entrega al practicante para gestionar posteriormente la 
validación de la práctica realizada ante la Dirección de la Oficina de Seguimiento del Graduado 
(DOSEG). 
 
Estando normado en los artículos 187 y 189 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, 
concordante con los artículos 68 y 70 de la Ley Universitaria N° 30220, se; 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.-. AUTORIZAR EXCEPCIONALMENTE, a la Dirección del Centro de Extensión y 
Responsabilidad Social de la Facultad de Ciencias Administrativas, la emisión de dictámenes 
sobre  Prácticas Pre profesionales y Profesionales, que realizaron los estudiantes y/o egresados 
hasta el 31 de marzo del 2021. 

SEGUNDO.- TRANSCRIBIR, la presente Resolución Rector, al Vicerrectorado Académico, 

Vicerrectorado de Investigación, Dirección General de Administración, Órgano de Control 
Institucional, Oficina de Recursos Humanos, Secretaria Académica, Dirección del Departamento 
Académico de Administración, Dirección de la Escuela Profesional de Administración, Dirección 
de Centro de Extensión y Responsabilidad Social,  Miembros del Consejo de Facultad y demás 
dependencias administrativas de la Facultad e interesados.  
                                                                                        

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 

 

 
 

 
 


